
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  s iete (7) de marzo de dos mi l  veintidós (2022)  

 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente deman da concluye el  Despacho que contiene pretensiones de 

mínima cuantía,  por lo  que se carece de competencia para conoce r de la misma.  

 

Recuérdese que e l  Juez Civi l  del C ircuito  en virtud del art ículo 20 del  Código 

General  del Proceso conoce en primera instancia  de los asuntos contencio sos que 

superen los 150 SMLMV ($150 ’000.000,00).  

 

Ahora bien, conforme al  art ículo 26-1 del Código General del Proceso  el  valor de 

las pretensiones al  t iempo de presentación de la demanda, esto es capital  e 

intereses hasta la  fecha, equivalen a  la  suma de CATORCE MILLONES QUI NIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M.L ($14 ’599.282,00). 

De acuerdo con el  art ículo 25 del Código General del Proceso este  valor es inferior 

a 40 SMLMV. Por tanto, se  trata de una demanda de mínima cuantía cuya 

competencia corresponde al  Juez Civi l  Municipal  en única instancia .  Esto  

fundamentado en el  art ículo 17 del Código General  del Proceso .  

 

Con fundamento en lo  anter ior,  se rechaza rá la  demanda por fa lta de competencia 

y en su lugar  se remitirá  la actuación para su conocimiento a los Jueces Civ i les  

Munic ipales de Oralidad  de Medel l ín (Reparto),  tal  como lo  dispone el  inc iso 2° del 

art ículo 90 del Código General del proceso.  

 

2.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO, 

 

RESUELVE:  

RADICADO:  05001 31 03 012 2022-0007100  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mínima Cuant ía   

DEMANDANTE :  Industr ias  FH S.A.S  

DEMANDADOS:  Ecohi landes  S .A.S  

AUTO:  Inter locutor io  número  190  

TEMA:  Rechaza demanda por competencia   
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1º.)  Rechazar  la presente demanda ejecutiva instaurada por INDUSTRIAS FH S.A.S ,  

en contra de ECOHILANDES S.A.S ,  por lo expuesto en la  parte motiva.  

 

2º.)  Remítase el  expediente con sus anexos,  a los Jueces Civi les Munic ipales de 

Oralidad de Medell ín (Reparto),  para lo de su competenc ia,  a través de la Oficina 

Judicial  de esta c iudad.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V .  G .  


